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-Ciudad de:Mexico'a veinticincode.juliode dos-mil diecisiete, se da 
cuenta a'oMtiitrós árgritáBéatriz Luti.,í 	os, Eduardo - 	i 	- 	• ..:\. 
Medina MoraL/y; AIbertoPerezDayan, •i Si rantes de la 
Cómisión de 'Ñce '.'c 'r jóndiérteTI pñmer periodo de 
sesiones del 'dos 	 .s'ofi'cios y anexos - 	•- 	 i,' 	"• 	 1' 
depositado uno deellósen oficina de 	os de la localidad el 
diecisiete de jiilio.de dós\'riiI diecisité, •re ibidoel veintiuno y 

- 1 	. 	\\S..\:\ . .%'\ 	 l 
- dé Certificación Judicial y 

Be 
 \ 1 - •_; 	 . 	- 

Correspondencia d estAlto.:'ál réistrados con los 
• 

numeros 37187 y  3722, yque,se de criben1a continuacion 
• •i. 	 . 	 1 

• - - 	 -J 	C 	
/ 

Ofició-.--núm'er'o- 	TEP,JF-J 	iI083/1,7 	,de- 	la 
MagistraJa 	Présidta .dé -la-- Sala ,Suprk5r 	del 
Tribunal Eledtorál delP0.1- rJudicial de'la;Féderacián. 

Original 

Opinionnuniero SUP-O 	2017;de lbs Magistrados 
lntegrantde la Sala SuperLor dél-Tribunal Electoral 
del Poder JLídiialéia Federaci6n. 11 

Original 

Escrito de Abel a(dj Perales Meléndez, quien se 
ostenta corno Co(ejero Jurídico del Estado de 
Tamaulipas. 

Original 

Nombramie 	-xpedido 	por el 	Gobernador del 
Estado de T-, aulips 	fvorf'de Álelrdo PVales' 
Méléndéz 	•pará- qu1 	deserñ'eñé 	el -cargó 	di 
Consejero 	Jurídico 	de 	la 	Secretaría 	General 	de 
Gobierno de dicha entidad-  

Copiacertificada 
/ 

Periódicós-oficiales déI'Estadó-de'TániaUIipás dé do 
de marzo y ocho de junio de dos mil diecisiete. 

Origiriles 

Sobre 

Ciudad de México, á veinticinco de julio de dos mi siéte 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2017 Y SU ACUMULApA 
76/2017 

Conforme a los artículos 56 y  58 del Reglamento lnteribr de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso 

que suscribe acuerda: 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito y anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Foder 

Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que ostenta, conforme a la 

constancia que exhibe y a los artículos que invoca, rindiendo en 

tiempo y forma el informe solicitado al Poder Ejecutivo del Etado; 

así como designado delegados y autorizados, señalando doniicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo omó 

pruebas las documentales que acompaña a su informe. 

Además, se le tiene desahogando el requerimiento realizado 

en proveído de diez de julio de dos mil diecisiete, consistene en 

remitir el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas que contiene 

los decretos impugnados, por lo que se deja sin efects el 

apercibimiento decretado en el acuerdo referido. 

Todo lo anterior, con fundamento eh los artículos 4, 81  11, 

párrafos primero y segundo, 31 en relación con el 59 y 68, prrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicahos y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 67, p 

segundo, de la citada ley reglamentaria, téngase a la Magis 

Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del F 

rrafo 

rada 

oder 

  

Judicial de la Federación, rindiendo la opinión emitida por los 

integrantes de la Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional con 

relación al presente asunto. 
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10 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2017 Y SU ACUMULADA 

con 

." 	 Con copia del informe de cuenta córrase traslado a los 

promoventes y a la Procuraduría General de la República para los 

efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que los anexos 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA  DELAJdan a su disposición para consulta, en la Sección de Trámite de 

'Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unido 

Controversias 	Constitucionales 	y • de 	Acciones 	de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal...-.., 

Por-"la naturaleza---e imjotndja. de este asunto, de -- 
- 	 1! 	 r. 

conformidad pcn..  el` artículo282 délCódigo Federal de - 	
' 

ProcédimientosGiViles :de"aplicación'supletoria, en terminos del ....., 	 \i 
- 	 ( 	1 - 	

. 	
% 	. 

articulo 1 de'la ley,reglamentariadeiamateria--"- 	bilitan los dias 

	

. 	.4 

y: horas que serequieran'para'lIevara cabo lasmotificaciones de 

este proveído.  

.•, 	-'Vç 	1 	•, '•j'7 	! - 

•Finalmente visto 'eNestado..pr'-sal que..guardan los autos, -.'-• ; 	•"• . • 	 - 	; 	- 
• • 	 - 	 • S 	

. 	

de 
\.,''• 	\\ \__ 	•• • quedan los autos:ala vlsta.:llas part- para q . u,  él dentro del plazo . 	.••- 	. 	 ¡ 

	

-,..-de dos dia 	 ii¡ente al en que 

surta efectos lnotificacion;de e te acurdo, cformu  len por escrito 

su!aIegatos-. 	 - /'... ¿• 	•-,.-.- 	- 

Notifíquese pílísta 7'mediante oficio a las autoridades. 

Lo prov- eron y firman los Ministros Margarita Beatriz Luna 
:7 	-1 :v 	••._.;... 	/' 	- 	-•-' - 	' Ramos, 'Edua . o Meduna Mora dI y Alberto ¡'Perez Dayan, 

	

-- 	) L__.  
integrantes de la Comisión de Receso correspondiente al 

primer,,-Periodo-., de sesiónesd& dcs:m':iI Ldiecisiete 1  ciüiénes -•-• 	•-.••, 	'. , 1..» 
..) 	

._ j.__4 	l_) 	 j •-\ 	
i - 	1 

actúan con la ¡ice "ada Mónica Fernanda Estevané Nuñez, 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2017 Y SU ACUMULADA 
76/2017 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de julio de d S mil 
diecisiete, dictado por los Ministros Margarita Beatriz Luna R mos, 
Eduardo Medina Mora 1. y  Alberto Pérez Dayán, integrantes e la 
Comisión de Receso correspondiente al primer periodo de sesión de 
dos mil diecisiete, en la acción de inconstitucionalidad 69/2017 y su 
acumulada 76/2017, promovidas por los partidos políticos nacio ales 
Encuentro Social y Morena, respectivamente. Conste. 
LAAR 
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